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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 054 DE 1993
(abril 13):'/· • 1 

_,. 

COLOMBIA 

COMISION QUINTA ºCONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA No . · O 5 4 

En Santafé de Bogotá D. C. a los 13 días de el Mes de Abril de 1993, se dá inicio 
a la Sesión correspondiente a la fecha . 
LA  SECRETARIA. ASUMIDA POR EL VICEPR�SIDENTE 

INTERVIENE EL Sr. SECRETARIO. Llama a lista. 

Acosta Medina Amilkar, Arauja Noguera Alvaro, Blum de Barberi Claudia, Calderón Sosa 
Jairo, Chavez lópez Eduardo, Muyuy Jacanamejoy Gabriel, Nader Nader Salomón,Name 
Teran José, Rodríguez Vargas Gustavo, Serrano Gómez Hugo, Soja Zambrano José Raimundo 
Sorsano Espinosa Luis Guillermo. 

La Secretaría informa que hay Quórum para decidir. 

INTERVIENE E[ Sr. SECRETARIO. Lee el orden del día. 

I� Llamado a lista y verificación del Quórum. 
II. Consideración y aprobación del orden 'del día
III. Aprobación d� las actas No. 001, 002, 003, 004, 005, 006,007, 008, 009,· y·o10
IV. Citación concreta para la fecha: Citese a los Sres, Ministros de Minas y Energia

y Desarrollo Económico, los Ores Guido Nule Amin,y Luis Alberto Moreno; al Sr.
Jefe del Departamento Nacional de Planeación, Dr. Armando Montenegro, y al Sr.
Gobernador del Departamento de Córdoba, Dr. Jorje Manzur Jattin, para que en las
Sesiones del 24 de Marzo y en las subsiguientes, de ser necesario, absuelvan la
Proposición No. 086 del 93.

V. Reapertura de la discusión del Proyecto de Ley No. 135-92 Senado. "POR LA CUAL SE
INTERPRETA CON AUTORIDAD DE LA LEY 20 de 1969, Y SE DICTAN MEDIDAS DE PROTECCION
DEL TESORO NACIONAL.

VI. PROPOSICIONES VARIOS.

INTERVIENE EL Sr. PRESIDENTE

Somete a consideración el orden del día Leído, y este queda aprobado. Solicita,
entonces, continuar con el mismo.

INTERVIENE EL Sr. SECRETARIO

Informa que las actas 001 fueron enviádas a los H. Senadores y que la aprobación 
de las mismas 

.1 



Página 2 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539



Gaceta del Congreso  539 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Página 3



Página 4 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539



Gaceta del Congreso  539 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Página 5



Página 6 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539



Gaceta del Congreso  539 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Página 7



Página 8 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539



Gaceta del Congreso  539 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Página 9



Página 10 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539



Gaceta del Congreso  539 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Página 11



Página 12 Miércoles, 8 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  539

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


